
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos.y media de lá tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-,
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan d» Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal.-

semes-pesetas;

Para Madrid. — Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120,y un año, 240.
Fuera de Madrid. —¡ Trimestre, 75

tre, 150, y un año, 300.

GOBIERNO CIVIL
Vias Pecuarias

Descansadero abrevadero del Arroyo
de las Pozas. —Situado en la Vereda ce
la Ventilla. Tiene una superficie que se
determinará en el momento del deslinde.

Vías pecuarias excesivas

Descansadero abrevadero del Arroyo
de la Zarzuela.—Sito en la Vereda de
Entretérminos, Los Barrizales, Arro-
yo de la Zarzuela, El Beneficio al Des
cansadero del Cabezuelo. — Su superfi-
cie, aproximada, es de una hectárea
ocho áreas cincuenta centiáreas (1 hec-
tárea 8 áreas 50 centiáreas).

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y debidos efectos. — Dios
guarde a V. I. muchos años. —Madrid.

:e abril de 1960.—P. D., Santiaero
Pardo Canalís. — Ilustrísimo señor Di-
rector general de Ganadería».

(G. C—2.175)

Madrid, 21 de mayo de iqoo.-^EI Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu.

6.° Proceder, una vez firme la Clasi-
ficación, al deslinde y anfojonamiento de
las vías pecuarias" a que la misma se
contrae, sin que el sobrante de las de-
claradas excesivas, objeto de posterior
enajenación, pueda ser ocupado bajo
ningún pretexto, hasta tanto no tenga
lugar su adjudicación en la forma re-
glamentaria.

implique modificación de las carastsris-
ticas de las vías pecuarias que quedarf
clasificadas, precisará la correspondiente
autorización de este Departamento, sí
procediera, por lo que deberá ser pues-
to en conocimiento de la Dirección Ge-
neral de Ganadería con la suficiente an-
telación.

puesto en los .artículos pertinentes del

del Cordel, del Carrascal al Descansa-
dero de Fuente del Vallejo, de 37,61 me-
tros a 20,89 metros, no pueden ser aten-
didas, pues tanto los informes emitidos
por el Ayuntamiento, la-Hermandad Sin-
dical y "el Perito agrícola autor del pro-
yecto, están acordes en que la anchura
proyectada de 20,89 metros es suficiente
para atender el tránsito ganadero por
dicha vía pecuaria;

-Considerando: Que la Clasificación ha
sido proyectada ajustándose a lo dis-

Reglamento de Vías Pecuarias, siertdd
favorables a su aprobación los informes
..nítidos en relación con la misma, a ex-
cepción del mencionado én el primer
considerando, emitido por la Hermandad
Sindical, que no puede ser atendido, por
las razones expuestas;

Considerando: Que es favorable a su
aprobación el informe de la Asesoría
Jurídica del Departamento:

Considerando: Que en la tramitación
del expediente se han cumplido toaos los
requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
i.° Aprobar la Clasificación de las

vías pecuarias existentes en el término
municipal de Collado Mediano, provin-
cia de Madrid, porla c)ue se consideran:

l<>!

Diputación Provincial
. de Madrid

Sección de Fomento.—Negociado 1

. Rea! d,. 3 o del Puen-
te del Herreño. —-Anchura, setenta y
cinco metros veintidós centíme tros
(75,22 m.), excepto en el tramo en que\
va caballera. sobre la línea de términos
con el de Guadarrama, en que tiene la
mitad de dicha anchura.—Se reduce a
veinte metros ochenta y nueve centí-
metros (20,89 m-)> quedando una super-
ficie a enajenar que se determinará en
el momento del deslinde.

Cordel del Carrascal a Fuente Valle
jo.—Anchura, treinta y siete metros se-
senta y un centímetros (37,61 m.), re-
duciéndose veinte metros ochenta y
nueve centímetros (20,89 m-)> y resul-
tando Una superficie enajenable, apro-*
ximada, de cuatro hectáreas (4 has.).

Vereda de Fuente Ramiro a la Cañada
Real. —Anchura, veinte metros ochenta
y nueve centímetros (20,89 m.), redu-
ciéndose a ocho metros (8 m.), resul-
tando \u25a0 una superficie enajenable de cin-
cuenta y un áreas cincuenta y seis cen-
tiáreas (-51 as. 56 cas.).

Vereda de Entretérminos, Los Barri-
zales, Arroyo de la Zarzuela y Descan-
sadero del Beneficio al Descansadero El
Cabezuelo. —<- Anchura, veinte metros
ochenta y nueve centímetros (20,89 m--)>
reduciéndose a ocho metros (8 m.j,
quedando una superficie enajenable de
tres hectáreas ochenta y seis áreas se-
tenta centiáreas (3 has. 86 as. 70 cas.).

Aprobado por el Pleno de esta Diputa-
ción Provincial de Madrid, en sesión dei
23 de abril próximo pasado, el proyecto
y pliegos de condiciones para sacar a su-
basta las obras de reparación de los ki-
lómetros 5,700 al 10,800 del camino ve-
cinal de Quijorna a Robledo de Cl-avela,
por Navalagamella y Fresnedillas de la
Oliva, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante)
el plaza de ocho días, a partir de la pu-
blicación de este anuncio eu el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 312
de la vigente ley de Régimen Local, ad-
virtiendo que no será atendida ninguna
que ,se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 23 de mayo de 1960.—El Jefe-
de la Sección, Manuel Colas Royo.

(0.-42.667)

Estas tres vías pecuarias tienen "una

anchura de veinte metros ochenta y nue-
ve centímetros (20,89 ai.}.

Colada por el Camino de los Cancha-
les a Canto Cantante.—Anchura, cinco
metros (5 m.).

Vereda de la Ventilla.—Anchura va-
riable, entre ocho metros (8 m.) y vein-
te metros con ochenta y nueve centí-
metros (20,89 *"•)•

Vereda de Roblepoyo

Vías pecuarias necesarias

Cordel de Castilla. —Anchura, treinta
v siete metros con sesenta y un centí-
metros (37,61 m.). Esta anchura que-
da reducida a la mitad en el tramo en
que va caballera sobre la línea de tér-
minos con el de Cercedilla.

Vereda a la Venta de la Salinera.
Vereda de Jas Cercas de Reoyo y Es-

tevillas.

(¡Visto el expediente incoado para la
lasificación de las vías pecuarias"exis-
ntes en el término, municipal de Co-
kIo Mediano, provincia de Madrid; y
Resultando: Que ante petición formu-
da por el Ayuntamiento de Collada
lediano, provincia de Madrid, se dispu-
1 por la Dirección General de Ganade-
i que por el Perito agrícola del Esta-
3 don Raimundo Alvarez García se pro-
diera a redactar el proyecto de Clasi-
ación de las vías pecuarias existentes
1 el término municipal, realizando su
'metido con base en la planimetría fa-
ütada por el Instituto Geográfico y Ca-
stral, y demás documentos promovi-
>s para este expediente;
Resultando.: Que el proyecto de Cla-

sificación fué remitido al Ayuntamiento
y que, expuesto al público durante un
plazo de quince días, asi como diez más,
rué devuelto con los informes pertinen-
tes y reclamaciones presentadas;

Resultando: Que fué informado por la
Jefatura de Obras Públicas, por el Pe-
rito encargado de la zona y por el se-
ñor Ingeniero Agrónomo, Inspector del,
-prvicio de Vías Pecuarias;

Resultando: Que pasó a informe de
'a Asesoría Jurídica;

Vistos: Los artículos 5 al 12 del Re-
glamento de Vías Pecuarias, aprobado
Por Decreto de 23 de diciembre de 1944
}'. ia ley de Procedimiento Administra-
do de 17 de julio de 1958;

Considerando: Que la alegación for-
jada por la Hermandad Sindical de
brador.es y Ganaderos, en cuanto se re-
re a la anchura de la Vereda de la
"ta de la Salinera, que estima debe
iJcirse de 20,89 m. a 12 m., nó puede
tenida en cuenta por Ir dicha Vereda

"cidente con la carretera cue va a la
nta de lá Salinera, siendo, por tanto,
pan necesidad mantener su anchura
rlamentaria para facilitar el tránsito de
Sanados y evitar a los mismos el pe-

ro del desplazamiento por dicha ca-
tera;

En cumplimiento de lo dispuesto en
artículo 12 del Reglamento de 23 dé
:iembre de 1944, se hace público para
neral conocimiento que en el «Boletín
icial del Estado» de 11 de mayo de

CIRCULAR

>o se inserta la Orden ministerial
obatória de la Clasificación de las

; pecuarias .existentes en el término
úcipal de Collado Med; °.tío, provin-

le Madrid, cuya copia literal es del.
ente tenor:

5.0 Todo plan de urbanismo, obras
públicas o de cualquier otra clase aue,

viesan

Ayuntamiento de Madrid
—í-iiOo-*-

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de o de marzo}
de 1960, aprobar los pliegos de condi-
ciones del concurso para contratar las
obras de instalación y reforma de alum-
brado en varias calles de la 3.* Divi-
sión.

Secretaría general

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en

Descansadero excesivo
Descansadero del Cabezudo. — Tiene

una superficie, aproximada, de una hec-
tárea (i ha.), reduciéndose a cincuen-
ta áreas (50 as.), siendo enajenable el
resto, o sean cincuenta áreas (50 as.).

2.
0 La longitud, dirección, descrip-

ción, abrevaderos, descansaderos y de-
más características de estas vías pecua-
rias son las que en el proyecto de Cla-
sificación se especifican y detallan.

3.0 Si en el término municipal exis-
tiesen más vías pecuarias que las clasi-
ficadas, aquéllas no perderán su carác-
ter de tales y podrán ser objeto de ulte-
rior Clasificación.

4-° Las vías pecuarias que crucen
núcleos urbanos tendrán, a su paso por
éstos, la anchura de las calles que atra-

Descansaderos y abrevaderos necesarios

Abrevadero de Fuente Vallejo. — Es
común a las vías pecuarias Cañada Real
de Merinas o del Puente del Herreño y
Cordel del Carrascal a Fuente Vallejo.
Tiene una superficie de seis hectáreas
(6 has.).

Descansadero abrevadero de Roble-
poyo.—Situado en la vereda del mismo
nombre. —Su superficie, aproximada, es
de cincuenta áreas (50 as.).

Descansadero abrevadero de la Fuen-
té Ramiro. — Común a las vías pecua-
rias. — Vereda de Fuente Ramiro a la
Cañada Real y Vereda de Ia _ Ventilla.
Su superficie, aproximada, es de cua-
renta áreas (40 as.). -

onsiderando: Que las reclamaciones
untadas por don Ángel Miranda,
'Marcelino Miranda y don Florenti-
Espinosa. oponiéndose a la reducción'
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios, linea o fracción, di<*z pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto da}
timbre. '

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

3

Número corriente-: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 pesetas



Junta Económica
Obras de Aeropuertos.—

Dirección
MINISTERIO DEL AIRE

de Aero=

El plazo de ejecución es el ce seis me-
ses, verificándose los pagos con cargo!
al Presupuesto Especial de Urbanismo.,

Modelo

El expediente, con el presupuesto,
condiciones y demás elementos, -estará
de manifiesto en el Negociado de Con-
tratación Municipal, en bora:-> de nueve]
y media de la mañana a una de la tar-
de, durante el plazo de veinte días há-
biles, a partir del -siguiente al de inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», en cuyo Negociado, y
en los días y horas señalados, podrán ser
presentadas las proposiciones dentrp de
sobre cerrado, conteniendo toda la do-
cumentación siguiente: Resguardo de
garantía provisional por la"" cantidad dé
27.454,80 pesetas, reintegrado con sellos
municipal de ((Depósitos», a razón de 12

pesetas por cada 500 ó fracción (la de-
finitiva se constituirá por el adjudicata-
rio en término de diez días, según las
normas del artículo §2 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales); documento nacional de identi-
dad (o. testimonio notarial del mismo);
poder bastanteado, a costa del licitador,
por el ilustrísimo señor Secretario ge-
neral para este concurso, en caso de so-
ciedades u Obrar en representación; de-
claración de ausencia dé incapacidades e
incompatibilidades de los artículos 4.0 y
5.

0 del citado Reglamento (reintegro:
Timbre del Estado y sello municipal de
0,50 pesetas); proposición, reintegrada
con timbre del Estado y sello municipal
de 6 pesetas, según el siguiente

Se anuncia concurso público para con-
tratar las obras de instalación y refor-
ma de alumbrado en varias calles de
la 3.a División, con el presupuesto de
1.128.846,16 pesetas.

El plazo para la presentación de prono
simones quedará abierto hasta las trecehoras del día 11 de junio próximo y i0«
pliegos que las contengan serán entregados en el Registro General de este Mimsterio durante las horas hábiles de oficiña.

El proyecto completo y pliego de condiciones con el detalle de la documenta-ción precisa para tomar parte en la su-basta estarán de manifiesto en la Secciónde Construcciones Laborales del referidoMinisterio, durante el plazo fijado en elpárrafo anterior. El pliego de condicio-nes generales será el aprobado para lasobras de este Departamento por el RealDecreto de 4 de septiembre de 1908 («Ga-
ceta» del 8).

La fianza provisional es de seis mil cua-trocientas ochenta y nueve pesetas con
setenta y tres céntimos.

• La apertura de lps pliegos se verificará
en la Sala de Juntas de la Dirección Ge-
neral de Enseñanza Laboral del Ministe-
rio de Educación Nacional, calle de Al-calá, núm. 34, a las doce horas del día
1.3 de-junio próximo.

La mesa estará presidida por el ilus-
trísimo señor Director General de Ense-
ñanza Laboral, y formarán parte de ella
un Abogado del Estado de la Asesoría
Jurídica del Departamento, el Arquitecto
Delegado de la Junta Facultativa de
Construcciones Civiles en la Junta Cen-
tral de Formación Profesional Indus-
trial, el Interventor Delegado de la Ad-
ministración del Estado en dicho Orga-
nismo y el Jefe de la Sección de Cons-
trucciones Laborales, quien actuará co-
mo Secretario.

m El adjudicatario abonará los gastos de
inserción del anuncio de convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el de
provincia de Madrid. También serán de
su cuenta los honorarios de la mesa, los
de los Notarios autorizantes del acta
matriz de la subasta y de la escritura de
contrato y primera copia de cada una de
ellas, así como los impuestos de_Dere-
chos Reales y Timbre correspondientes,
y demás gastos que ocasione la subasta.

Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo que se inserta a continuación.

Examinada la documentación y leídas
las proposiciones en alta voz, el Presi-
dente de la mesa manifestará cuál de las
mismas resulta más ventajosa, enten-
diéndose por tal la que, ajustada al mo-
delo y al pliego de condiciones, formule
la proposición económica más favorable.
Si dos o más proposiciones fueran exac-
tamente iguales, se verificará en el mis-
mo acto una licitación por pujas a la lla-
na durante quince minutos, precisamente
entre los titulares de aquellas proposicio-
nes. Si terminado dicho plazo subsistiese
la igualdad, se decidirá la adjudicación
por sorteo.

El acto de la subasta tendrá lugar en
esta Jefatura de Obras, en el
del Aire, el día 20 de junio próximo, a
las diez horas treinta minutos.

El importe de los anuncios será de
cuéirta del adjudicatario.

Madrid, 20 de mayo de 1960.—El Se-
cretario de la Junta Económica, César
Calderón de Lomas.

Los pliegos de condiciones legales son
los que determina la Orden ministerial
de 5 de abril de 1956 («B. O. del Aire»
número 41). Los pliegos .le condiciones
técnicas y demás documentos del proyec-
to, asi como el modelo de proposición,
se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de esta Junta Económica (Ministe-
rio del Aire, Romero Robledo, 8), todos
los días laborables, a las horas de ofi-
cina.

Se convoca concurso público para la
adquisición y montaje de ocho barreras
de pista y sus repuestos, por un importe
total límite de 9.160.529,95 pesetas, in-
cluidos 9 por 100 de beneficio industrial
y 2,50 por 100 de Administración.

El importe de la fianza provisional a
depositar en la Caja General ele Depó-
sitos del Ministerio de Hacienda, o en
sus sucursales, asciende a la cantidad
de 121.605,30- pesetas.

Madrid, 11 de mayo de 1960. —El Se-
cretario general, Juan Tose Fernández-
Villa y Dorbe.

En el mismo sobre se incluirá la do-
cumentación que exija el pliego de con-
diciones facultativas, los certificados y
justificantes que estime -oportuno el lici-
tador, debidamente reintegrados.

La apertura de plicas tendñí lugar a
las trece horas del siguiente día^hábilal de finalización - de plazo.parn su pre-
sentación, en el Patio de Cristales de la
Primera Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del ilustrísimo señor Concejal
delegado del excelentísimo señor Alcalde
para este acto, dándose por terminado
el mismo sin efectuar adjudicación pro-
visional y pasándose el expediente, Con
toda la documentación, a los Sen-icios
competentes, que informarán sobre la
mayor o menor ventaja- de las proposi-
ciones, sirviendo de base al acuerdo- Je
la Corporación mediante el que se- efec-
túe la adjudicación o se declaré desierto
el concurso, en su caso.

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos Je condiciones y
presupuesto a regin en concurso de obras
de instalación y reforma cíe alumbrado
en varias calles de la 3.

a División, se
compromete a tomar a su cargo dicho
concurso (con la baja o el alza del
—tanto por ciento, en letra—, o por los
precios —en letra—) Asimismo se obli-
ga

x
al cumplimiento de lo legislado o re-

glamentado en materia laboral, previsión
y seguridad social y protección a la in-
dustria española. (Fecha y firma del lici-
tador.)

(en representación de ..
con domicilio en .Don ...

vecino de
enterado de los pliegos de acondiciones y
presupuesto a regir en concurso de obras
de instalación y reforma de alumbrado
en varias calles de la 4.a División, se
compromete a tomar a su cargo, dicho
concurso (con la baja o el alza del
—.tanto por ciento, en letra—) o por los
precios —en letra—. Asimismo se
obliga al cumplimiento de lo legislado o
reglamentado en .materia laboral, previ-
sión y seguridad social y'protección a la
industria española.

(Fe\:ha y firma del licitador.)

En el mismo sobre se incluirá la do-
cumentación que exija el pliego de con-
diciones facultativas, los certificados y
justificantes que estime oportuno el lici-
tador, debidamente reintegrados.

La apertura de plicas tendrá lugar a

las trece horas del siguiente día hábil al
de finalización de plazo para su presen-
tación, en el Patio de Cristales de la'
Primera Casa Consitorial, bajo la presi-
dencia del ilustrísimo señor Concejal de-
legado del Excmo. Sr. Alcalde para este
acto, dándose por terminado el mismo
sin efectuar adjudicación provisional y
pasándose el expediente, con toda la do-
cumentación, a los Servicios competen-

El plazo de ejecución es el de seis me-
ses, verificándose los pagos con cargo
al Presupuesto especial de Urbanismo.

El expediente, con el presupuesto, con-
diciones y demás elementos, estará de
manifiesto en el Negociado de Contrata-
ción Municipal, en horas de nueve y me-
dia de la mañana a una de la tarde, du-
rante el plazo de veinte días hábiles, a
partir del siguiente al de inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado», en cuyo Negociado, y en los
días y horas señalados, podrán ser pre-
sentadas las proposiciones dentro de so-
bre cerrado, conteniendo toda la docu-
mentación siguiente: resguardo de ga-
rantía provisional por la cantidad de
14.423,07 pesetas, reintegrado con sellos
municipales de «Depósitos», a razón de
.12 pesetas por cada 500 o fracción (la
definitiva se constituirá por el adjudica-
tario en término de diez días, según las
normas del artículo -82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones lo-
cales); Documento Nacional de identi-
dad (o testimonio notarial del mismo) ;
poder bastanteado, a costa del licitador,
por el ilustrísimo señor Secretario gene-
ral para este concurso, en caso de So-
ciedades u obrar en representación; de-
claración de ausencia de incapacidades e
incompatibilidades de los artículos cuar-
to y quinto del citado Reglamento (rein-
tegro: Timbre del Estado y sello muni-
cipal de 0,50 pesetas) ; proposición, rein-
tegrada con timbre del Estado y sello
municipal de 6 pesetas, según el siguien-
te modelo:

Se anuncia concurso público para
contratar las obras de instalación y re-
forma de alumbrado en varias calles de
la 4.a División, \Con el presupuesto de
576.923,08 pesetas.

(O. —42.605)

De conformidad con lo dispuesto en la
Orden ministerial de 10 de febrero último
(«Boletín Oficial del Estado» del 9 de
marzo), se convoca subasta pública para
la adjudicación de las obras .de construc-
ción de un laboratorio de Física v Quí-
mica de la Escuela de Aprendizaje Indus-
trial de Madrid (Tetuán de las Victorias),
según proyecto redactado por el Arqui-
tecto don Francisco Navarra Roncal.

El^ presupuesto de contrata es de seis-
cientas cuarenta y ocho mil novecientas
setenta y tres pesetas con setenta y ocho
céntimos

(A.—17.015-1-2)
,<>o-} \u25a0\u25a0

MINISTERIO DE| EDUCACIÓN
NACIONAL

Sección de Construcciones Laborales,

ANUNCIANDO subasta pública para la
adjudicación de las obras de construc-
ción de un laboratorio de Física y Quí-
mica de la Escuela de Aprendizaje In-
dustrial de Madrid (Tetuán de las Vic-
torias). \

Modelo de proposición
, vecino de , provine

, con domicilio en la calle de ...Don
de

-número , enterado del anuncio i

serto en el «Boletín Oficial del Estad
del día y de las condiciones y reqi

sitos que se exigen para concurrir a
subasta de las obras de ....... de ....
provincia de , cree se encuentra
situación de acudir a dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar
a su cargo las obras mencionadas, con
estricta sujeción a los expresados requi-

sitos y condiciones, por la cantidad total
de pesetas (en letra), que repre-
senta una rebaja del (en letra ) por
ciento sobre el tipo fijado.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de P^rcl"

bir los obreros de cada oficio que haya

de utilizar en las obras, sean las fijadas
como tales en la localidad; a que los

materiales, artículos y efectos que han de

ser empleados sean de producción nacio-

nal ; a realizar aquéllas en los plazos par-
ciales y total ofrecidos y a las oem^condiciones señaladas en los pliegos a

condiciones especiales del proyecto y g!

neral para la contratación de o^L
servicios del Ministerio de Educación ¡v

cional, aprobado por Real Decreto de

de septiembre de 1908 («Gaceta» del »
y especialmente a lo prevenido en el n

mero 12 de esta convocatoria.
(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 4 de mayo de 19^,—fc' ~'

rector General de Enseñanza Labora
-(Firmado). , v

(G. C—2.159) (0.^43- 653)

MIÉRCOLES 25 DE MAYOa .

DEVOLUCIÓN DE FIANZA '

ANUNCIO

Madrid, n de mayo de 1960.—-ElSe-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

tes, que informarán sobre la mayor o
menor ventaja de las proposiciones, sir-
viendo de base al acuerdo de la Corpora-
ción mediante el -que se efectúe la adju-
dicación o se declare desierto el concur-
so, en su caso

(O.—42.607)

Secretaria general.— Sección de Fomento
Negociado de Obras en Edificios

Municipales

Madrid, n de mayo de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los ocho días bá-
biles siguientes al en que este _anuncio
aparezca inserto en el BoLEriN Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicho concur-
so; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes -mencionados
no habrá ya lugar a reclamación algu-
na, y se tendrán por desechadas cuantas
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de Jo dispuesto en el.artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953

(O. —42.604)

Madrid, 11 de mayo de 1960. —El Se-
cretaria general, Juan' José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en- el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporacionales locales de 9 de ene-
ro de 1953.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
, acordado, en sesión de 9 de marzo de

1960, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso para confratar las obras de
instalación y reforma de alumbrado en
varias calles de la 4.a División.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los ocho días hábi-
les siguientes al en qué este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean'procedentes contra dicho concurso,
én la inteligencia de que transcurridos
los ocho días antes mencionados no ha-
brá ya lugar reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

(O—42.606)

En cumplimiento de lo dispuesto en el.
artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales del
9 de enero de 1953, se hace público que*
durante el plazo de quince días, contados
a partir de la fecha de inserción de este
anuncio, pueden formularse reclamacio-
nes por quienes crean tener algún dere-
cho exigible en relación con el contrato
de primera fase de obras de demolición
del Mercado de la Cebada, en virtud de?
acuerdo adoptado en sesión de 27 de ma-
yo de 1959, en la que se aprobó la co-
rrespondiente adjudicación.

Madrid, 11 de mayo de 1960. —-El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(A.—17.028)

Jefatura de

General
puertos



NICA

JUNTA DE ACRAVIOS DEL GRE-
MIO FISCAL DE INDUSTRIAS QUÍ-MICAS, GRUPOS DE FRIÓ INDUS-
TRIAL, METALOIDES Y ORGÁ-

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial

micilio legal del Gremio, y en las ofici-
nas de éste, Arenal, núm.' 1, a los efec-
tos de que contra dicha clasificación, por
quienes se consideren agraviados, pue-
da interponerse ante la Segunda Jun-
ta Gremial, y dentro del mencionado
término, la reclamación procedente, al
amparo y de acuerdo con los artículos
245> 24° y 247 del vigente Reglamenta
sobre Haciendas Locales.

(G. C. —2.200)

Madrid, 20 de mayo de 1960Presidente del Gremio.

¡Oo

de Madrid
Magistratura de Trabajo nihn. I,

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En autos tramitados en esta Magis-
tratura de Trabajo número uno, coa los
números 4 al 9, de 1960, sobre canti-
dad, seguidos a instancia - de Ricar-
do Marcos González y cinco más, con-
tra la Empresa ((Constructora NacionaJ
de Aparatos de Herramientas de Medi-
ción, S. A.» (C. O. N. A. H. E. N.,
S. A.), se han dictada la siguientes:

— Los

(O.—42.669)(G. C—2.J97)

Por el presente se convoca a cuantos
agremiados han formulado reclamación
dentro de los plazos legales al efecto

concedidos, ante esta Segunda JuntaGremial, a fin de eyacuar el trámite de
audiencia establecido en el núm. 2 del
artículo 245 del Reglamente de Hacien-
das Locales, en relación con la norma
séptima de la Orden ministerial de 21
de diciembre de 1954, para el próxima
día 27 de los corrientes, a las once.trein-
ta, once cuarenta y cinco y doce horas,
respectivamente, en el domicilio legal
del Gremio, Miguel Ángel, núm. 25.

Madrid, 20 de mayo de 1960Presidentes de las Juntas.

NAGRES

GREMIO FISCAL DE FABRICAN-
TES EMBOTELLADORES DE VI-

Madrid, 14 de mayo de 1960.—El De-
Segado provincial, Amador Fernández.

(G. C—2.161) (I.—49)

Madrid, 4 de mayo de 1960.—El Ge-
rente, César Sanz-Pastor».

Lo que se" hace público para general
onocimiento

Lo que, de acuerdo con lo dispuesta
en la referida Ley, se publica a los de-
bidos efectos.

ANUNCIO

En el ((Boletín Oficial del Estado» nu-
mero 133, de fecha 11 de mayo de 1960,
se inserta el siguiente anuncio:

uEn cumplimiento de lo ordenado en
el artículo 122, de la ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, de 12

de mayo-de 1956, se^somete a informa-
ción pública durante un mes el proyecto
de expropiación por el procedimiento de,
tasación conjunta del polígono., «Carre-
tera de Madrid», sito en el término mu-
nicipal de Alcalá de Henares (Madrid).

El proyecto de referencia se encon-
trará expuesto al público en los locales
de la Delegación Provincial del Ministe-
rio de la Vivienda de Madrid, sito en
la planta primera del citado Ministerio,
plaza de San Juan.de la Cruz, sin nú-
mera, durante las horas normales de
oficina

(G. O—2.198)

Madrid, 18 de mayo de 1960Í—El Pre-
sidente del Gremio.

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial
Aprobada por la Junta de Reparto de

este Gremio, en su reunión celebrada el
día 17 de los corrientes, la distribución
hecha por la Junta Clasificadora, sé ex-
pone al público durante el plazo de quin-
ce días hábiles la lista de agremiados
por el orden correlativo de su respecti-
va clasificación y con la cuota parcial
señalada a cada uno de ellos, en las ofi-
cinas de la excelentísima Diputación
Pnjtfincial, Castelló, 93 y 95, como do-
micilio legal del Gremio, y en las ofi-
cinas de éste, avenida de José Antonio,
número 69, á los efectos de que contra
dicha clasificación, por quienes se con-
sideren agraviados, pueda interponerse
ante la Segunda Junta Gremial, y den-
tro del mencionado término, , la recla-
mación procedente, al amparo y del
acuerdo con los artículos 245, 246 y 247
del vigente Reglamento sobre Hacien-
das Locales.

(0.^-42.670)

Magistrado, señor Hernández San Ro-
mán.—rEn Madrid, a siete de abri de mil
novecientos sesenta. —Dada cuenta; vis-
ta la anterior diligencia y obrando en
Secretaría las veintiséis mil doscientas
catorce pesetas con setenta céntimos Que
la Empresa «Cointra, S. A.», puso a
disposición de está Magistratura, lléga-
se pago sin dilación a la parte ejecu-
tante de las veintidós mil doscientas ca-
torce pesetas con setenta céntimos, im-
porte del principal por que se ha pro-
cedido, y conclusa la ejecución de la
sentencia en cuanto al principal, notifí-
quese esta circunstancia a las partes y
a las personas a que se refiere el apar-
tado b) del artículo segundo de la Or-
den de nueve de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta, a los efectos de ta-
sación de costas en ella prevenidos, a
la que se procederá por el Secretario
en el plazo de siete días que señala su
artículo primero; la diferencia entre
aquellas dos cantidades in'grésese, entre'
tanto, en la cuenta de -«Consignaciones».
Lo acordó y firma Su Señoría, de qua
doy fe.—M. H. San Román (rubrica-
do). — Ante mí: Santos Valverde (ru-
bricado).

toneladas métricas de carbón de antraci-ta, por importe límite total de 247.320
Los pliegos de condiciones técnicas ylegales están a disposición de quien pue-

da- interesar en la Jefatura del Detall,todos los días laborables, durante las ho-ras de "Oficina.
Las proposiciones se presentarán en

el acto de la subasta en sobres cerra-
dos y extendidas en pliego entero de pa-
pel sellado de la tarifa 60 de la vigente
ley del Timbre.

El importe de los anuncios será da
cuenta de los adjudicatarios.

El Pardo, 20 de mayo de 1960.—ElCoronel Primer Jefe (Firmado).

Modelo de proposición
• D? n,. "'••\u25a0 (nombre y dos apellidos),

domiciliado en ¡.calle o plaza de/
: num i en nombre de(propio o como apoderado legal de

), hace constar:
i-a Que está enterado del anuncio in-

serto en (cítese alguno de los oe-
nodicos siguientes, en que se nublique
este anuncio), «Diario Oficial» del Mi-
nisterio del Ejército, ((Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, y de los piiegos dacondiciones que han de regir en la su-
basta para adquisición de 216 Tm. de
carbón de antracita, y, en su virtud, se
compromete y obliga, con sujeción a las
cláusulas de dichos pliegos, a su más
exacto cumplimiento.

2.a Que ofrece suministrar las 216
toneladas métricas de carbón de antra-
cita a que se contrae la mencionada su-
basta, de las características que se de-
terminan en el. pliego de condiciones
técnicas, al precio de por Tm. (El
precio se indicará' en pesetas y céntimos
de dicha unidad monetaria, expresándo-
lo en letra.)

3-
a Que se acompaña resguardo de.

la Caja de Depósitos (o de al-
guna de_ sus sucursales), que justifique'
el depósito hecho con arreglo a lo dis-
puesto en la condición novena del plie-
go de condiciones legales.

vigor

• 4.a Que también se acompañan los
documentos que se relacionan a conti-
nuación, de acuerdo con lo que se deter-
mina en la condición octava del citado
pliego de condiciones legales.

El que suscribe hace declaración ex-
presa de sumisión a las normas ¡ie tra-
bajo establecidas y demás obligaciones
de carácter social que se encuentren en

El pliego de condiciones estará a dis-
Dosidón de los concursantes los días la-
borables, de diez a trece horas, a partir
ie la publicación del presente anuncia
:n el Boletín Oficial de la provincia
le Madrid, hasta el 31 de mayo inclusi-
e, en las Oficinas del Centro de Cerea-
icultura del Instituto Nacional de Inves-

tigaciones Agronómicas, avenida de'
Puerta de Hierro, Madrid, y en la finca
«La Canaleja», kilómetro 36 de la ca-
rretera de Madrid a Guadalajara.

El material que se enajena puede verse
la finca últimamente citada;

Este anuncio será de cuenta de el a
los adjudicatarios de las lotes.

Madrid, mayo de 1960.—El Ingenie-
Director, Francisco de Silva.

(O.-—42.668)

CENTRO DE CEREALICULTURA
Se anuncia subasta pública para ena-

jenar material agrícola de la finca <<La
Canaleja», propiedad del Instituto Na-
cional de Investigaciones Agronómicas,
sita en el término municipal de Alcalá de
Henares (Madrid).

Caja General de Depósitos

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública?y Clases Pasivas

de 1960

(O.-

(Firma y rúbrica del licitador o de
persona legalmente autorizada, expre-
sándolo, en este caso, con antefirma.)
Al pie: Señor Presidente de la Junta de

Subasta deh Parque Central de Trans
misiones del Ejército.—El Pardo.

-42.645)

Magistrado, señor Hernández San Ro-
mán.—En Madrid, a veinte de abril de
mil novecientos sesenta. —Dada cuenta;
de la anterior tasación de costas déseí
traslado a las partes, por término de
tres días, mediante entrega de copia, y

ejecutada, además, copias del escri-
t to y minuta del Letrado de los ejecu-

tes'. —Lo mandó y firma Su Señoría,
de que doy fe.—M. H. San Román (ru-

..brieado). —Ante mí: Santos Valverde
I (rubricado)

I
1.a Jefatura de Estudios y Cons=

trucciones de Ferrocarriles
EXPROPIACIONES

GREMIO FISCAL DE INDUSTRIAS
QUÍMICAS, GRUPO DE PERFU-

MERIA

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial

Madrid, 20 de mayo de 1960.—El Pre-
sidente del Gremio.

Aprobada por la Junta de Reparto dei
este Gremio, en su reunión celebrada el
día 19 de los corrientes, la distribución
hecha por la Junta Clasificadora, se ex-
pone al público durante el plazo de quin-
ce días hábiles la lista de agremiados por
el orden correlativo de su respectiva cla-
sificación y con la cuota parcial señala-
da a cada uno de ellos, en las oficinas
de la excelentísima Diputación Provin-
cial, Castelló, 93 y 95, como domicilio
legal del Gremio, y en las oficinas de 1,
éste, avenida de José Antonio, 69. a los
efectos de que contra dicha clasificación,
por quienes se consideren agraviados,
pueda interponerse ante la Segunda
Junta Gremial, y dentro del mencionada
término, la reclamación procedente, al
amparo y de acuerdo con los artículos
245, 246 v 247 del vigente Reglamenta
sobre Haciendas Locales.

(G. C.—2.199) (O.—42.671)

extraviado un carnet de intereses ex-
ido con el número 89,114, a favor de
a Paternal Española,', Cía. Anónima
Seguros- Industriales, Comerciales y

fricólas (S. I. C. A.),
Se previene a la persona en cuyo poder
halle que lo presente en esta Caja
ieral de-Depósitos, en 1a inteligencia

e que están tomadas las precauciones
POrtunas para que no se abonen los
¡teresés sino a su legítimo dueño, que-
dando el mismo sin ningún valor ni
ecto transcurrido que sea'un mes des-

la publicación de este anuncio en los
Boletines Oficiales del Estado» y de la
"ovincia, con arreglo a lo dispuesto en

norma 31 de la Circular de i.° de
ero de 1945.
Madrid, 22 de marzo de 1960. — El
¡ministrador, Francisco Martínez Hi-

(A.—17.030)

GREMIO FISCAL DE ESTUCHIS-
TAS DE AZÚCAR, TORREFACTO-

RES Y SUCEDÁNEOS DE CAFE

Magistrado^ señor Hernández San Ro-
mán. —En Madrid, a veintitrés de abril
de mil novecientos sesenta. —Dada cuen-
ta; el anterior escrito y testimonio de
sentencia del Juzgado municipal núme-
ro ocho, de los de Madrid, adjuntado,
únase a los autos de su razón, tenién-
dose por acreditada en ellos la persona-
lidad del Procurador don Antonio Mar-
tínez Alvarez, en virtud de la copia de
poder acompañada, que le será devuel-
ta, dejando a continuación de este pro-
veído testimonio en relación suficiente;
y, visto el contenido de aquel testimo-
nio de encabezamiento y parte disposi-
tiva de sentencia firme, de conformidad
con lo pedido en el escrito, se de ¡a sin
efecto el embargo en su d :ada
del derecho de traspaso de los locales
de la calle de Don Ramón de la Cruz,
número ochenta y cuatro, en que ¿e ha-
lla instalada la Empresa ejecutada.—Lo
mandó y firma Su Señoría, de que dóv
fe.—M. H. San Román (rubricad
Ante mí:'Santos Valverde. (rubri

Magistrado, señor Hernández Sari Ro-
l man.—En Madrid, a dos de mavo de mil
; novecientos sesenta. —Dada cuenta; las
1 anteriores cédulas únanse a los autos de

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial
Aprobada por la Junta de Reparto de

este Gremio, en su reunión celebrada el
día 19 de los corrientes, la distribución
hecha por la Junta Clasificadora, se ex-
pone al público durante el plazo de quin-
ce días hábiles la lista de agremiados
por el orden correlativo de su respecti-
va clasificación y con la cuota parcial
señalada a cada uno de ellos, en las ofi-
cinas de la excelentísima Diputación
Provincial, Castelló, 93 y 95, como do-

Los propietarios interesados o sus
representantes, con poder suficiente, de-
berán presentarse en dicho local a la
hora señalada a percibir la 'cantidad que
les corresponda, presentando, a su vez,
certificación del Registro de la Propie-
dad, en la que se haga constar que.la
finca está libre de cargas.

Madrid, 16 de mayo de iqfro.—El In-
geniero Jefe, 2. 0 Jefe, Luis da Casa.

(G. C.—2.157) (i-—48)

Término municipal de Madrid
(Viilaverde) .

A los efectos de los artículos 48 de
la ley de Expropiación Forzosa de 16
ele diciembre de 1954 y 49 del Regla-
mento para su aplicación, se anuncia al
público que el próximo día 30, a las once
de la mañana, tendrá lugar en el Ne-
gociado de Expropiaciones del excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid el paga
de las fincas números 1 y 2 expropia-
das en término municipal de Madrid
(Villaverde), con motivo de las obras de
unión, en Villaverde, de las líneas de
M. Z.A. y Oeste de los Enlaces Ferro-
viarios de Madrid, ampliación del ex-
pediente.

Anuncio de subasta

Parque Central de Transmisiof
nes del Ejército

autorizado por la Superioridad,, se ce-
rará el día 21 de junio de 1960, a. las
e horas, en el local que ocupa el,
que Central de Transmisiones del
"cito, y^ante la Junta reglamentaria,
1 subasta, para la adquisición de 216

MIÉRCOLES 25 DE MAYO
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JUZGADO NUMERO 16

dad: Madrid.—Nacimiento: 20 de febre-
ro de 1941-

Folio: 109. — Nombre y apellidos:
José María Sánchez Fernández. — pa^,
dres: Eusebio y Concepción.—Naturale-
za: Madrid (Distrito de Buenavista).—.
Vecindad: Madrid.—Nacimiento: 17 <je
marzo de 1941.

Bilbao, 23 de abril de 1960.—El Se-
gundo Comandante, Jefe del Detall, San-
tos Pastor.

ha fijado hasta el día veintisiete de ju-
nio próximo el término, dentro del cual
deberán los acreedores presentar a los
Síndicos de dicha quiebra los títulos jus-
tificativos de sus créditos, e igualmente
que para la Junta de acreedores sobrej
examen y reconocimiento de créditos sel
ha señalado el día once de julio próxi-
mo, y hora de las diecisiete, nuevamen-
te, en el Salón de Juntas de estos Juz-
gados, General Castaños, uno, bajo.

(A.—17.022)

Y para que sirva de citación a los
acreedores de la quiebra se expide el
presente en Madrid, a once de mayo de
mil novecientos sesenta. —El Secretario
(Firmado). —El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

DILLO

COMANDANCIA MILITAR DE MA-
RINA DE EL FERROL DEL CAU-

(B.—2.019)

acordado en providencia de trece de fe-
brero anterior, dictada en los autos de\
quiebra de la Sociedad Anónima deno-
minada «Alcoceba, S. A.», hoy en liqui-
dación, con domicilio en esta capital,
calle de Diego de León, núm. 21, se ha-

ce público que ert la Junta de Acreedo-
res celebrada el nueve de dicho mes, fue-
ron nombrados Síndicos don Amadeo!
Escohotado Jiménez, Abogado, con do-
micilio en la calle de Hermosilla, núme-
ro 37, primero, en representación de la
Compañía de Seguros Generales «Plus
Ultra, S. A.»; don Jesús Ordórica Diez,
con domicilio en la plaza de Ooimbra,i

número 5, y don Arturo Manrique Esté-
vez, Abogado, con domicilio en la calle
de Valderribás, núm. 19, A), en repre-
sentación de los acreedores que constan
en el-acta de dicha Junta.
i Se previene a cuantos tengan perte-

¡edicto j nencias de la quebrada hagan entrega
Don Rafael- Salazar Bermudez, Magis- ¡ de ellas a los Síndicos expresados, y que

trado-Juez de primera instancia del ¡ el nombramiento de'éstos podrá ser ím-

número dieciséis, de- esta- capital. j pugnado en el término, por las causas y

Por el presente hago saber: Que por en la forma que se determinan en los

providencia de este día, dictada en la 1 1.220 a 1.224 de la ley de En-
pieza segunda 'sobre administración de juiciamiento Civil.

la quiebra voluntaria de la Sociedad «Al-J .P ado en Madrld > a once fe mayo-de

coceba, S. A.», hov en liquidación, que! ""! novecientos sesenta—El Secretario
se tramita-en este Juzgado, se ha acor- (Firmado) .-El Magistrado-Juez de pn-

dado sacar a la venta en pública subasta, mera instancia (Firmado). _ _
por primera vez, término de ocho días, ¡ ' \u25a0 l¡ \u25a0*

por, lotes separados, los bienes ocupados
a 1^ quebrada y existentes en sus dorni-
cilios comerciales, siguientes

Y para que sirva de notificación a la
representación legal de la Empresa de-
mandada y ejecutada «Constructora Na-
cional de Aparatos de Herramientas del
Medición, S. A.rf (C. O. N, A. H, E.
N-, S. A.), cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignora, con la advertencia de
que, a los efectos que se expresan en
la última de las providencias transcri-
tas, tendrá los autos de rnanifiesto erí
Secretaría por término de tres días,
cumpliendo lo acordado por el ilustrísi-
mo señor Magistrado de Trabajo, para
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, expido la presente en Ma-
drid, a dos de mayo de mil novecientos
sesenta. — El Secretario, Santos Val-

su razón y deduciéndose de las diligen--<
cias extendidas por' el Alguacil, ser ig-
norado el actual domicilio y paradero de
la representación legal de la Empresa
ejeeutada, notifíquesele por edicto las
providencias a que aquéllas se refieren,
juntamente con este proveído, hacienda
constar que, a efectos del traslado de,
tasación de. costas y documentos acor-
dado en la de fecha veinte de abril últi-
mo, tendrá los autos de manifiesto en
Secretaría por término de tres días. —<•

Lo acordó y firma Su .Señoría, de que
dov fe. M. H. San Román (rubrica-
do) .—Ante mí: Santos Valverde (rubri-
cado).

Diversos frascos y latería con diferen-
tes conservas, cuyo detalle, cantidad y
contenido se expresan en el'informe pe-
ricial unido a los autos. Tasado en la
suma de ciento once mil ochocientas se-
senta y tres pesetas.

Lote primeroPROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Número de orden: 2.—Folio de suje-

tos al servicio: 414/61. —Nombre y ape-
llidos: Manuel Vilariño González. —1

Nombre de los padres: Francisco y Au-
relia.—-Naturaleza: Madrid,

Número de orden: 3. —F"olio de suje-
tos al servicio: 499/61. —Nombre y ape-
llidos: Ernesto Francisco Espada Bello.
Nombre de los padres: Felipe y Ampa-
ro.—Naturaleza: Madrid.

(G. C—1.882)

El Ferrol del Caudillo, a 30 de abril)
de 1960. —• El Comandante Militar de
Marina, José Luis Pérez Cela.

nombre de los padres, cuyos lugares de
/ naturaleza están enclavados dentro de la

Relación de los inscritos de inscripción
marítima del distrito de esta capital, na-
cidos en el año 1941, con expresión del

mada y Reglamento para su aplicación

provincia de Madrid, los cuáles han que-
dado definitivamente alistados ¡ara figu-
rar en el reemplazo de 1961, debiendo
ser excluidos del Reclutamiento del Ejér-
cito de Tierra, por hallarse sujetos ai
de la Armada, con arreglo a lo dispues-
to en la vigente Ley de Reclutamiento
y Reemplazo de la Marinería de la Ar-

Número de orden: i.—Folio de suje-
tos al servicio: 320/61.: —Nombre y ape-
llidos: José LuiS'Ares Lamas.—Npmbre
de los padres: Juan y María Luisa.—
Naturaleza: Getafe.

Lote segundo
Diversos artículos propios del ramo dé

la alimentación,'envasados en latas, la-
tones y bolsas, cuya cantidad, detalle!

y contenido- se expresa igualmente en el
informe pericial unido a los autos. Ta-
sado en la suma de noventa y cinco mil
quinientas ocho pesetas.

Sevilla, a 23 de abril de 1960.—El Se-
gundo Comandante, Jefe del Detall, Luis
Serrano Benavides.

Número 17. — Antonio Rull Bcneytó,
hijo de Juan y de Florentina, natural de
Madrid, nacido el día 22^-de mayo de)
1941.

j hijo de Emilio y de Carmen, natural dej
r Madrid, nacido el día 7 de octubre del
I 1941.

Número 38.:—Emilio García Barbero,

Número 58.—Joaquín García Ghis-
bert, hijo de Joaquín y de Paula, natu-
ral de Madrid, naci'do el día 4 de febre-
ra de 1941.

Número 11.—Psnrique Cantero Torne-
ro, hijo de Miguel y de Brígida, natu-
ral de Madrid, nacido el día 23 ele abril-
de 1941-

Relación nominal y filiada de los ins-
critos de este Trozo y del reemplazo dé
1961 que deben causar baja en el alis-
tamiento del Ejército de Tierra, con
arreglo a lo dispuesto en los artículos
51 de la vigente Ley de Reclutamiento
y Reemplazo de la Marinería de la Ar-
mada y 114 y 115 del Reglamento dic-
tado para su aplicación:

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-

ndo, General Castaños, núm. i¡ segundo,
se ha señalado el día siete de junio pró-
ximo, a las once horas, y se ftevará^a
efecto bajo las condiciones siguientes:

Lote tercero.
Diversos objetos, tales como estuches

de comunión, objetos de cristal tallado,
piezas de cerámicas, bronce y cristal,
fantasía y piezas de cinta, cuyo núme-
ro, detalle, etc., consta también en eí
informe pericial, unidora ios autos. Ta-
sado en la suma de sesenta mil trescien-
tas veinte pesetas.

(G. C—1.857)

Primera
Que esta subasta se 'celebrará en lo-

tes separados y cor el or3en expresado,
sirviendo de tipo para cada uno de ellos
las Sumas que se esfresan a continua-
ción de su descripción, y no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo, pudiendo hacerse
proposiciones a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

Folio S/S: 38/61.—Nombre y apelli-
dos: Antonio Cendrero Uceda. —Nombre
de los padres: Orestes y Lucía. —Natu-
raleza: Madrid.-—Fecha de nacimiento:
3 de octubre de 1941.

Folio S/S: 57/61.—Nombre y apelli-
dos: Guillermo Miguel Arias. —Nombre
de los padres: Guillermo y Herminia. —
Naturaleza: Torrelodones: — Fecha de
nacimiento: 16 de febrero de 194'-

Santander, 27 de abril de 1960. —El
Segundo Comandante y Jefe del DetalL-
Félix Bastarreche.

Relación nominal, foliada y filiada, de
los inscritos de este Trozo, pertenecien-
tes al reemplazo de 1961, definitivamen-
te alistados, que se levanta con arreglo
a lo.dispuesto en el artículo 114 del.Re-
glamento para aplicación de la vigente
Ley de Reclutamiento y Reemplazo de
la Marinería de la Armada, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, los cuales ceben
ser excluidos del alistamiento del Ejér-
cito de Tierra:

RINA DE SANTANDER
COMANDANCIA MILITAR DE MA-

Segunda
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento efectivo del lote que in-
tenten licitar, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

IBÉRICA DE ALMACENISTAS DE
PATATAS, SrA.

(A.—17.019)

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta" provin-
cia y tablón de anuncios de este Juzga-
do, a veinte de mayo de mil novecientos
sesenta. —El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, de esta capitab se ha señala-
do el día diecisiete de junio próximo, a
las once horas, haciéndose constar que
dichos bienes salen a subasta, por pri-
mera vez, en la cantidad de dieciséis
mil quinientas pesetas, en que han sida
tasados, no admitiéndose postura algu-
na que no cubra las dos terceras partes
del expresado tipo; que para tomar .par-
te en la misma deberá consignarse pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, una^

cantidad igual, por lo menos, al diez
'por ciento del expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos, y que el
remate podrá hacerse a calidad de ceder
a un tercero

Una esmeriladora de sobremesa, mar-
ca (¡Ibero», de 0,5 HP, a 2.850 r. p. m.

Una^pulidóra de columna, marca «So-
mesa», con motor acoplado de. 1 HP, a
2.850 r. p. m.

Un torno, marca «Múgica», modelo!
L. M., núm". 22°> pequeño, con motor da

1 HP.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor \lon José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por_ el Procurador señor
Feijóo, en nombre de don Cayetano Pi-
neda .Herráiz, Director-Propietario de
((Proveedora Agrícola e Industrial», con-
tra don Manueí ce la Peña Arévalo, so-
bre pago de pesetas, se sacan a la venta
en pública subasta, y por primera vez,,
los bienes siguientes:

Un taladro con pie,, marca ((Ara», para
brocar hasta 15 mm., con motor acopla-
do de 1 HP.

Habiendo solicitado el propietario' de
las acciones números 8.611, 9-803 J
9.807 de eSta Sociedad duplicado de las
mismas por extravío, se pone en gene-
ral conocimiento; y si pasados, treinta
días de esta publicacóin no hubiera opo-
sición o reclamación por parte de nadie,
se extenderán los correspondientes ejem-
plares duplicados, anulándose los primi-
tivos y quedando esta Entidad ementa de
toda responsabilidad.

El Secretario del Consejo (Firmado).

Dado en Madrid, a doce de mayo de
mil novecientos sesenta. —El Secretaria
(Firmado).—-El Magistrado-Juez de prU
mera instancia (Firmado).

fA.—17.021)

Tercera
Y que los bienes que se subastan se

encuentran en poder de los Síndicos, en
el local de la calle de Diego de León, nú-
mero 21.

Por el presente hace saber: Que en
providencia de este día, dictada eñ lá
pieza cuarta de la quiebra voluntaria de
«Alcoceba, S. A.», hoy en liquidación, se

EDICTO

número dieciséis, de esta capital.

Don Rafael Salazar Bermudez, Magis-
trado-Juez de primera instancia del

EDICTO
Don Rafael Salazar Bermudez, Magis-

trado-Juez de primera instancia del
número dieciséis, de esta capital.
Por el presente, y en virtud de lo Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 4^

Folio: 7. — Nombre y apellidos- Vi-
cente Izquierdo Rojas. —Padres-„ Vicen-
te y Susana. —Naturaleza: Madrid.—*
Vecindad: Madrid. —Nacimiento: 23 de
abril de 1941.

Folio: 34. —Nombre y apellidos: Luis
Luquero Fernández. —Padres: Luis y
Mercedes.—Naturaleza: Madrid (Juzga-
do núm. 12).—Vecindad: Madrid.—Na-
cimiento: 17 de julio de 1941.

Folio: 85.—Nombre y apellidos: José
María Diez Villanueva.—Padres: Simón
y Justa. —Naturaleza: Madrid (Distrito
de Congreso).^- Vecindad: 'Madrid. —\u25a0

Nacimiento: 6 de enero de 1941.Folio: 96.—-Nombre v apellidos: San-
tiago Fernández Reglero.—Padres: Ra-
món y Pilar.—Naturaleza: Ciempozue-
los.—Vecindad: Fuencarral.—Nacimien-
to: 8 de febrero de 1941.Folio: 101. — Nombre y apellidos:
Eduardo José Cabrera Almoño —Pa-
dres: Diego y Milagros. — Naturaleza:
Madrid (Distrito de Hospicio).—Vecin-

Trozo de la capital

Relación nominal de los inscritos per-
tenecientes al reemplazo de 1961, por
Marina, nacidos el año 1941 en la- pro-
vincia de Madrid, y que deben ser da-
dos de baja en el alistamiento del Ejér-
to, con arreglo a lo establecido en el
artículo 51 de la vigente Ley de Reclu-
tamiento y Reemplazo de la Marinería
de la Armada:

MIÉRCOLES 25 DE MAYO

(G. C—1.827)

- Departamento Marítimo de El Ferrol
del Caudillo

JUZGADO NUMERO 16

Departamento Marítimo de Cádiz

RINA DE SEVILLA
COMANDANCIA MILITAR DE MA-

JUZGADO NUMERO 6

del Caudillo
Departamento Marítimo de El Ferrol

300-Í

RINA DE BILBAO
COMANDANCIA MILITAR DE MA-

(G. C—1.883)

I

JUZGADO NUMERO 16


